
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Alumno: Yaneth Beatriz Álvarez Santiz. 

 Nombre del tema: legislación en el área de la salud enfermería 

comunitaria   

Parcial: 3er. 

Nombre de la Materia: enfermería comunitaria   

Nombre del profesor: Felipe Antonio Morales Hernández  

Nombre de la Licenciatura: Enfermería  

Cuatrimestre: 7to. 
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Legislación en enfermería 
comunitaria  

Ley general de salud  

Reglamenta  

El derecho a la protección de 

la salud que tiene toda 

persona. 

Establece las bases y 

modalidades para el acceso a 

los servicios de salud  

Concepto y tipos de delito 

Derecho  

Es la ciencia de las normas 

obligatorias que presiden 

las relaciones de los 

hombres en la sociedad. 

y la concurrencia de la 

federación y las entidades 

federativas en materia de 

salubridad general. 

Función  

Como Norma  

Rige el actuar del 

hombre en la sociedad 

y cuenta con un ente 

regulador para tal fin.  

Como Facultad  

Vela por los derechos 

adquiridos y ejercidos 

por los individuos 

protegidos por el poder 

publico o estado  

Ámbito judicial  

Apercibimiento  

Es un comunicado 

emitido por los jueces o 

tribunales, llamando a 

un proceso judicial. 

Se hace una advertencia de 

las consecuencias que 

acarrearía dejar de cumplir 

con lo solicitado en la 

comunicación.  

Leyes y 

reglamentos  

Amonestación: critica hecha 

con la intención que se repita 

un comportamiento 

indeseable   

Sanción: consecuencia de una 

conducta que constituye a la 

falta de una norma jurídica  

Inhabilitación: pena que 

priva ciertos derechos o 

incapacidad para el 

ejercicio de determinadas 

actividades.  



 

Legislación en enfermería 

comunitaria.  

Responsabilidad  

Es la obligación de 

responder por nuestros 

actos o de los actúen por 

orden nuestra ante la 

sociedad.  

Responsabilidad derivada 

al trabajo en equipo  

Relación enfermero-paciente 

El respeto al derecho de las 

personas, la protección y 

seguridad en la atención, la 

prudencia y diligencia al actuar. 

Secreto profesional  

Tiene sus bases en el 

derecho moral del paciente 

al respeto de su integridad. 

Incluye  

No divulgación de información 

confidencial que le concierne, así 

como el respeto de su 

autonomía.  

El diccionario Larrouse 

define: aquello que se 

mantiene oculto a los demás, 

y surge del ejercicio de la 

profesión. 

Es una obligación ética no 

divulgar la información sobre 

la vida, salud del paciente y 

familia. 

Derecho del paciente  

- Recibir atención médica adecuada 

- Recibir trato digno y respetuoso 

recibir  

- Información suficiente, claro, 

oportuno y veraz. 

- Decidir libremente sobre su 

atención.  

- Otorgar o no su consentimiento 

válidamente informado  

- Ser tratado con confidencialidad  

- Contar con facilidades para obtener 

una segunda opinión 

- Recibir atención médica en caso de 

urgencia. 

- Contar con un expediente clínico 

- ser atendido cuando se inconforme 

por la atención medica recibida.  

Derechos de enfermería   

Ejercer la enfermería con 

libertad, sin presiones de 

cualquier naturaleza y en 

igualdad de condiciones 

interprofesionales.  

Desempeñar sus 

intervenciones en un 

entorno que garantice la 

seguridad e integridad 

personal y profesional. 

Contar con los recursos 

necesarios que le permitan 

el optimo desempeño de 

sus funciones.  


